
Dio  a  luz  a  su  hijo,  lo
abandonó en el hospital y se
dio  a  la  fuga  con  una
identidad falsa en Salta
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Una mujer es buscada en Tartagal, Salta, tras haber dado a luz
en el Hospital Juan Domingo Perón, brindar datos falsos y
abandonar a su bebé antes de escapar del lugar. El caso generó
fuerte  repercusión  en  la  provincia  y  activó  un  protocolo
conjunto entre el sistema de salud, la Policía y la Justicia.

El recién nacido se encuentra en buen estado de salud y fue
trasladado  a  una  institución  de  cuidado,  donde  permanece
bajo protección integral. Según confirmaron las autoridades,
la  mujer  no  residiría  en  Salta,  sino  que  provendría  de
Formosa, lo que complejiza su localización.
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el hospital y se dio a la fuga con
una identidad falsa en Salta
El episodio ocurrió luego del parto, cuando el personal médico
solicitó la documentación correspondiente. En ese momento, la
mujer se retiró sin autorización del hospital y dejó al bebé
bajo  resguardo.  A  partir  de  allí,  se  dio  intervención  al
sistema judicial para investigar el hecho.

La identificación de la sospechosa avanzó gracias al análisis
de  las  cámaras  de  seguridad  del  centro  de  salud  y  zonas
cercanas. Con esas imágenes, la Policía logró reconstruir su
recorrido y determinar su identidad real, lo que permitió
intensificar el operativo de búsqueda.

Actualmente, la causa está en manos de la Justicia, que deberá
establecer las responsabilidades penales y las circunstancias
en las que ocurrió el abandono.

Cuál  es  la  situación  del  recién
nacido
El  caso  podría  encuadrarse  en  el  delito  de  abandono  de
persona,  contemplado  en  el  Código  Penal  argentino,  que
sanciona a quien ponga en riesgo la vida o la salud de alguien
que no puede valerse por sí mismo, como un recién nacido.
Además, el hecho de haber proporcionado una identidad falsa
podría sumar una acusación por falsedad ideológica, agravando
su situación judicial.

En  paralelo,  la  Justicia  deberá  resolver  sobre
la responsabilidad parental y el futuro del bebé, priorizando
su bienestar. Por el momento, el niño permanece alojado en una
institución especializada, con asistencia médica y contención
profesional. Mientras continúa la búsqueda de la madre, el
foco  está  puesto  en  garantizar  la  protección  del  menor  y



avanzar en una investigación que ya reúne elementos clave para
determinar cómo se produjo el abandono.
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